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Expte. Comunidad de Propietarios Núm. Viv. Subvención

11-RC-088/04
C/ Amor y Sacrifício, 6
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 € 

11-RC-051/04
C /Ntra. Sra. del Desamparo, 4
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-106/04
C/ Ntra. Sra. del Buen Consejo, 15
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-137/04
C/Fomento del Hogar, 3
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-151/04
C/ Ntra. Sra. del Buen Consejo, 1
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

11-RC-131/05
C/ Ntra. Sra. del Buen Consejo, 11
Jerez de la Frontera (Cádiz)

6 36.000,00 €

Cádiz, 27 de noviembre de 2006.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública Resolución de 
concesión de subvenciones del Programa de Acompa-
ñamiento a la Inserción, al amparo de las Órdenes que 
se citan. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de 
febrero de 2004, modificada por la de 9 de noviembre de 
2005, en desarrollo del Decreto 85/2003, de 1 de abril, por 
el que se establecen los Programas para la Inserción de la 
Junta de Andalucía, se ha procedido por la Dirección Provin-
cial a resolución de concesión de subvenciones del Programa 
de Acompañamiento a la Inserción, que afecta a las Entidades 
solicitantes siguientes: 

Nombre entidad CIF
Núm.

solicitud Núm. expediente

LIGA MALAGUEÑA DE LA EDUCA-
CIÓN Y LA CULTURA POPULAR G29492584 1241 MA/AI/00015/2006

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA-ÁREA 
DE DERECHOS SOCIALES P2900000G 1339 MA/AI/00017/2006

 Y a resolución de desestimación de las solicitudes de las 
Entidades solicitantes siguientes: 

Nombre entidad CIF
Núm.

solicitud Núm. expediente

ASPANDEM G29061835 1570 MA/AI/00014/2006

APROINLA G29736378 1216 MA/AI/00004/2006

ANNE-AXARQUÍA G29733920 1491 MA/AI/00002/2006

ASOC.TALLER DE LA AMISTAD G29801768 1365 MA/AI/00005/2006

FUNDACIÓN FEDECSO G29737400 1591 MA/AI/00012/2006

CRUZ ROJA ESPAÑOLA COMITÉ 

PROVINCIAL 
Q2866001G 1593 MA/AI/00011/2006

ADR NORORMA G29759834 1479 MA/AI/00003/2006

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

DE LA SIERRA DE LAS NIEVES 
P7906101F 1597 MA/AI/00001/2006

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA 

FORMACIÓN Y EL EMPLEO 
P2900021C 1288 MA/AI/00013/2006

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA 

FORMACIÓN Y EL EMPLEO 
P2900021C 1511 MA/AI/00014/2006

Nombre entidad CIF
Núm.

solicitud Núm. expediente

O.A.L. DE FORMACIÓN Y PROMO-

CIÓN DE EMPLEO DE RONDA 
P7908401H 1259 MA/AI/00016/2006

AYUNTAMIENTO DE NERJA P2907500I 1549 MA/AI/00009/2006

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE 

LA TORRE 
P2900700B 1447 MA/AI/00007/2006

EXCELENTÍSIMO AYTO. COÍN P2904200I 1521 MA/AI/00008/2006

CÁMARA DE COMERCIO, INDUS-

TRIA Y NAVEGACIÓN DE MÁLAGA 
Q2973001G 1337 MA/AI/00010/2006

 El texto íntegro de la Resolución, las cuantías subvencio-
nadas y los objetivos de orientación, en su caso, se encuentran 
publicados en el tablón de anuncios de esta Dirección Provin-
cial del SAE (Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga), sustituyendo 
dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus 
mismos efectos, con la advertencia expresa de que la misma 
agota la vía administrativa, pudiendo interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de 
Empleo en el plazo de un mes a contar desde su notificación, 
en virtud de lo establecido en los artículos 144 y siguientes 
de la Ley antes citada. Igualmente, en el plazo de dos meses 
a contar desde el siguiente a la notificación de la presente 
Resolución recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueba la Carta de Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud.

Visto el proyecto de Carta de Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, y conforme al procedimiento establecido en el 
Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan 
las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad 
de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los 
servicios públicos, y en uso de las competencias que confiere 
el artículo 7.1 del citado Decreto,

R E S U E L V O
1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio Andaluz de 

Salud, que se incorpora como Anexo a esta Resolución.
2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la 

Carta de Servicios antes referida en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

3. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2006.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

A N E X O
CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

P R E Á M B U L O
La Carta de Servicios del Servicio Andaluz de Salud, orga-

nismo autónomo de carácter administrativo de la Junta de An-
dalucía adscrito a la Consejería de Salud conforme establece 
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el artículo 64 de la Ley de Salud de Andalucía, tiene como 
propósito facilitar a los usuarios y usuarias, la obtención de 
información, los mecanismos y la posibilidad de colaborar ac-
tivamente en la mejora de los servicios proporcionados por  el 
Servicio Andaluz de Salud.

El Servicio Andaluz de Salud hace efectivo el derecho a la 
protección de la salud de la ciudadanía en Andalucía, el régi-
men de definición y aplicación de los derechos y deberes de 
los ciudadanos respecto de los servicios sanitarios en la Co-
munidad Autónoma y la ordenación general de las actividades 
sanitarias en Andalucía, todo ello bajo los principios de coor-
dinación de las actuaciones y de los recursos, aseguramiento 
público, universalización, financiación pública, equidad, supe-
ración de las desigualdades, planificación, eficacia y eficiencia 
de la organización sanitaria, descentralización, autonomía y 
responsabilidad en la gestión, participación de ciudadanos y 
de los profesionales, mejora de la calidad en los servicios y uti-
lización eficaz y eficiente de los recursos sanitarios que sean 
necesarios para la consecución de sus objetivos.

La presente Carta de Servicios, tiene como ámbito de 
aplicación y con carácter genérico, aquellos servicios asisten-
ciales que recibe directamente la ciudadanía. Igualmente esta 
Carta  tiene como objetivo conseguir una mejora de los servi-
cios prestados por el Servicio Andaluz de Salud. Como conse-
cuencia de lo anterior, el Servicio Andaluz de Salud adoptará 
las medidas necesarias para garantizar el desarrollo y el cum-
plimiento del contenido de la presente Carta en los servicios 
que se ofrecen a la ciudadanía.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. Datos identificativos.

I.I. Datos identificativos del Servicio Andaluz de Salud.
El Servicio Andaluz de Salud es un organismo autónomo 

de carácter administrativo de la Junta de Andalucía adscrito 
a la Consejería de Salud. El Servicio Andaluz de Salud posee 
una red asistencial compuesta por 30 hospitales, 8 centros 
de transfusión de sangre, 33 distritos de atención primaria, 
1482 centros de atención primaria y 383 equipos de cuidados 
críticos y urgencias, para responder a la demanda de servicios 
sanitarios de todas las personas usuarias.

El Servicio Andaluz de Salud cuenta con los siguientes 
centros directivos:

- Dirección-Gerencia.
- Secretaría General.
- Dirección General de Asistencia Sanitaria.
- Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.
- Dirección General de Gestión Económica.

I.II. Misión del Servicio Andaluz de Salud.
El Servicio Andaluz de Salud tiene como misión prestar 

atención sanitaria a las ciudadanas y ciudadanos andaluces, 
ofreciendo servicios sanitarios públicos de calidad, asegu-
rando la accesibilidad, equidad y satisfacción de las personas 
usuarias y buscando la eficiencia y el aprovechamiento óptimo 
de los recursos. 

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Coordinación General del Servicio Andaluz de Salud 
es la unidad responsable de la coordinación operativa en los 
trabajos de elaboración, gestión y seguimiento de la presente 
Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servicio 
Andaluz de Salud.

Las personas usuarias de los servicios que presta el 
Servicio Andaluz de Salud podrán colaborar en la mejora de la 
prestación del servicio a través de los siguientes medios: 

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas externas e independientes que anualmente se realizan  so-
bre la satisfacción de los servicios a las personas usuarias y 
que se realizan en hospitales, centros de salud y en consultas 
externas de asistencia especializada. Estas encuestas permi-
ten conocer la opinión directa y la satisfacción expresada por 
quienes han recibido los servicios; además, de ser un resul-
tado de la propia tarea asistencial, ayuda a monitorizar los 
cambios y las áreas de mejora de cada uno de los centros.

2. Mediante la expresión de sus opiniones en los cues-
tionarios autocumplimentables que se entregan al alta hospi-
talaria, donde quedará reflejada su opinión sobre la atención 
recibida y demás aspectos relacionados con su estancia en el 
hospital.

3. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones de 
la Junta de Andalucía.

4. Mediante su participación en encuentros, reuniones, 
jornadas, grupos focales y foros que se organicen al efecto por 
el Servicio Andaluz de Salud.

5. Mediante su participación en el Consejo Andaluz de 
Salud, los Consejos de Salud de área y el Consejo de Adminis-
tración del Servicio Andaluz de Salud.

6. A través del Convenio de colaboración entre el Servicio 
Andaluz de Salud y el Consejo de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía (integrado por la Federación de Asociaciones de 
Consumidores en Acción -FACUA-, la Federación Andaluza de 
Consumidores y Amas de Casa -AL-ALDALUS- y la Unión de 
Consumidores de Andalucía -UCA-UCE-)

7. A través de las Asociaciones de pacientes. 
8. A través de otros canales, por ejemplo los canales de 

Internet de los centros e instituciones del Servicio Andaluz de 
Salud.

II. Servicios.

II.I. Relación de servicios que presta.
Al Servicio Andaluz de Salud le corresponden las siguien-

tes atribuciones, distribuidas en los diferentes Servicios inte-
grados en la misma:

1. Atención Primaria: Constituye la puerta de entrada, el 
primer nivel de los cuidados sanitarios. Ofrece asistencia sani-
taria preventiva, curativa, rehabilitadora y de promoción de la 
salud en consultorios y centros de salud.

2. Asistencia Especializada: Constituye el segundo nivel 
de cuidados. Brinda los medios técnicos y humanos de diag-
nóstico, tratamiento y rehabilitación adecuados que, por su ni-
vel de especialización singular o sus características, no pueden 
resolverse en los servicios de atención primaria. Esta atención 
se presta en los centros hospitalarios y en los periféricos de 
especialidades o de consultas externas.

3. Prestaciones Farmacéuticas: Consiste en los medica-
mentos, productos sanitarios y conjunto de actuaciones de 
esa índole que recibe el paciente de forma adecuada a sus ne-
cesidades clínicas, de acuerdo con las normas establecidas.

4. Prestaciones complementarias: Son los productos or-
toprotésicos (prótesis externas y ortesis) recogidos en el catá-
logo general, y otras prestaciones como el transporte sanitario 
urgente y programado en ambulancia, dietoterapia, oxigenote-
rapia a domicilio, etc.

5. e-Administración: El SAS dispone de servicios electró-
nicos de información y de gestión electrónica a través de su 
página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud 
donde las personas tienen acceso a información ampliada so-
bre los servicios sanitarios y donde, a través de Inters@s, pue-
den gestionar y realizar directamente determinados trámites 
administrativos (cambio de médico y de centro de atención 
primaria, solicitud de segunda opinión, petición de cita para 
consulta, etc.). 




